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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un_.

MODELO DE UTILIDAD

soLiciTANTE: D. JOSE GINER GRAU y D. EDUARDO
' PALOMARES ZARAGOZA

RESIDENCIA: . TABERNES DE VALLDIGNA (Valencia)

_Germanias n2 90.

~ . ENUNCIADO: . MESA DE DIBUJO PERFECCIONADA . .

Prioridad: Patente ... .ol P
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El Estatutc vigente sobre Propiedad Industrial, de

| 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener yéntajas sobre lo ya conocido, admitiendp'b
por conaiguiente como paténtables; las nuevas méquinas,'é-;
paratos, instrumentoé, procesos de fabricacibn, etc. Lé'aé
plitud de conceptos previstds comb patentables, ha llevado
al legislador a aciafar (Arte. 46) que la enumeracidn conQ
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa meo
limitativa, haciéndola'extenéivg incluso a los descubrimieg
tos de tipo cient{fico (Arte. 47). L
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
lé:Orden de 18 de Noviembfe de 1935, confirma el criterio

legal de que también serén patentables los instrumentos, ob

Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormenﬁe conocido. | |
Pues bien, & tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que récoge los conceptos expresados, debe coﬁside—
‘rarse;'que la invencibén a que se refiere laﬁpresente memo~
ria; conStituye una novedad industriél, contcaracteristicas
Yy ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacibn exclusiva que por ella se sblicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
jora efectiva y_preciéamente cdmprendida entre las enuncia-
das por‘1a>Ley como patentables. (Arts. 46 y'47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.9%5),
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En la -actualidad son conocidos en el mercado
diversos modelos de'mesas de dibujo con tablero regula-
ble; sin embargo, todos los modelos existentee_requieren

para la regulacidén del tablero mecanismos sumamente com-

rlejos que dificultan su manipulacién., Es evidente que -
-resultéba dificil conseguir un sistema sencillo que ofrg”

ciera la segurlidad exigible en este clase de dtiles,'paF’

ra poder desarrollar un trabajo de méxima precisién como

‘eé-el dibujo,

. Hay que tener presénte,’por otra parte, quégeg
tos mecanismos'conocidos para regular las posiciones.de
los tableros en las mesas de dibujo, dado el gran nﬁﬁdro
de piezas que requieren, resultan a precios muy altog_ -
por cuanto que en su construccién precisan de mano de -
obra especializada, ademes de materiales de méxima cali-
dad que garanticen el buen funcionamiento,

Pasando a describir el objeto de la invencién
por la cual se éolicita el rpresente privilegio de Modelo
de Utiiidad, se hace constar que la finalidad de la ides
que vamos a describir es proporeionar‘al mercedo y al pu
blico en general uné mésa de dibujo. perfeccionada,

| Al efecto, se caracteriza‘porqﬁe presenta unas
guias méviles inclinedas atravesadas por varillas que so
portan el tablero, cuyas guiass estan forzades a la desa-
lineacidn respecto de las varillas a través de medios -
convencionales, tales como contrapesos o resortes, La -
alineacidén de las guias por medio de un mando permite el
deslizamiento de las varillas por el interior de las men
cionadas guias, estableciendo las distintas'posicionea

del tablero. la desalineacibn entre varillas y guias que

e DL an o
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tablero =4=-,

se produce al dejar de hacer presidn sobre el mando hace
actuar a estas Ultimas como topes de penetracién de las
varillas que soportan el tablero, el cual queda anclado
en la posicién deseada.

Con objeto de aclarar gréficamente la idea que
se describe se acompafia a esté Mbmorié, como parte intésf
grante de la misma, un juego de dibujos en los que'eeﬁrén
presenta 1o siguiente: o

La‘figuré 12 nos muestra a la mesa en cuegtiép
en perspectiva con el»tablero elevado. Podemos aprecigr
cbmo presenta unas guias méviles inclinadas -l- atraveca

das por varillas ~2- articuladas mediante ei eje =3= al

, Las mencionadas gufas -1- se hallen forzadas a
la desalineacién respecto de las varillas ~2- g trafés -
de los contrapesos -5-, estando unidas a un eje comin ~6-
~5=, Igualmente podemoé

halla sujeto al bastidor

las gufas -l- y.los contrapesos
observar como el tablero —4— se
-7; coh posibilidad de giro por -8~ dada las prolongacig
nes a modo de ejes -9~ que el efecto_présenfa el basti-
dor ~7-. '

En esta misma figura resulta claramente visible
el pédal de accionamiento -10- unido a través del tirante
-1ll- &l eje -6~ que comporta las gufas inclinadas =l- y
los contrapesos -5, El tirante -ll- presenta un angula-
miento -12~- que le permite llegar y ser fijado al eje =6-,

| “En la figura 2@ és una vista lateral secciona-~
da de la mesa‘con elAtablgro en la misma posicién de la

figura anterior., En ella podemos apreciar la inclinacién

de la guia -1~ que se halla unida por el brazo -13- al
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contrapeso =5~ y todo el conjunto facultado para incli-
narse por el eje —6-, mientras que este Ultimo es tracecip
nado por el tirante ~1l- gobernado por el pedal -10- que
se encuentra articulado por el punto -l4-,

Las varillas -2~ presentan por uno de sus ex-
tremos unos terminales -15- que impiden que se salgan de:
las guias -1-, mientras que por el otro extremo se hallén
articuladas a través del eje -3~ al tablero -4-, estan-
do este Ultimo articulado al bastidor -7- a través de.
los ejes «9-,

De la descripeién de los dibujos que antecede
se deduce prdcticamente la. constitucidén y el funcionanien
to del objeto'de la invencién, que es como sigue: jﬂt

_ Pisando el pedal -10- conseguimos que el fifag
te ~11- haga girar al eje -6~ con 1lo cual las guiéé in-
clinadas»-i— quedan alineadas respecto de las varillas
=2~ permitiendo su deslizamiento. Las mencionadas vari;
llaév—é— arr#strgn en su desliiamiento al tablero -4- es
tableeigndo la posiciédn deseada; posicién que queda fija
da cuando dejahos de acéionﬁr el pedal -10-, porque los

contrapesos obligan a las gufas -l- a quedar de nuevo

. desalineadas haciendo que estas actuen como ﬁopes de pe=~

- netracién de las varillas -2-.

No se considera necesario hacer mas extensa

“esta descripeiébn para que cualquief persona perita en la

materig comprenda perfectamente la idea que se desea pa-
tentar, aai como las ventajas que de su realizacién in-
dustrial han de derivarse, y que brévemente aludidas en
sus puntos mps seflalados son las siguienﬁes:'

18.~ Sencillez de fabricacién, por cuanto que




M

10

18

20

25

30

e 9
an

los elementos mecdnicos de la mesa de dibujo se elaboran
a través de un proceso simplificado, en cuantb a fages
0perativas,,que'es determinante de costos muy asequibles
en genersal.

Facilidad de montaje, gracias a la organiza-
cién mecanica de la mesa que permite un acoplamientoifﬁ~
pido entre piezas, practicablé por meno de obra no eéﬁé;
cializada, lo que se traduce en ghorros importantes dé'
fiempb ¥y wmano de obra. | '

Novedad funciphal, determinada por un movimie&

t0 mecdnico que constituye uh avance importénte en la -

. técnica aplicada a la fabricacién de mesas para dibujar,

siendo las gufas inclinedas la parte fundamental de todo
el conjunto que regula y fija las diétintaa posiciones
del tablero de la mesa, por lo que es evidente que el

Modelo solicitado adquiere una utilidad prdctica singu-

lar por el bencficio o efecto nuevo que aporta a la fun

oién a qué se destina.
~ Por todo ello, y para evitar posibles imitacig

nes se presenta esta solicitud;'pidiendo'la explotacién’

QXclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las pres-

oripoiones y puntos que se desean reivindicar,.que se

concretan en las pdginas siguientes:

.:.' ‘::I‘l“l?;:‘i; B
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Hecha la descripcidén a que se refiere la mewmoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
reglizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeilas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los p&rrafos de la descrigd
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad'Industrial; establece como no patentablés,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiqﬁes,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijéndb
as{ el criterio del legislador en. el sentido de que patén-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préc%ica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella paré;La
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, §fe-
sentarla cowo nueva y propia.

| Este principio, en cuﬁnto al alcance de la protec-
cidn del objeto patentédo se refiere, se halla confirmado
por ﬁumerosas Sentengias»del Tribunal Supremo, y entre -

ellas, como wés terminantes, en las de fechas 16 de octubre

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, eh cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada, se re-
dacta a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo'qﬁe se establece en el Ultimo pArrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que Se desean reiviadicar: '

NOTA DE REIVINDICACIONES

En restmen, el privileyio de explotacidn exclusi-

va que sé solicita, recaerf sobre las reivindicaciones si-

puientes:
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1¢,- MESA DE DIBUJO PmRF sCCIONADA, caracterizada -
~esencialmente porque presenta unas guias méviles inclinadas
"atravesadas por varillas que soportan al teblero, cuyas guia
-estén forgzadas a.la desaiineacién respecto de las varillas ,
traves de medios convenclonales, tales como contrapesos .0 re
aortes, de mgnera que la alineacidn de las gulas por medio’d
cun mando permite el deslizamiento de lae varillas por el in-
:terlor de las mencionadas guias, estableciendo las dlsplntas
iposicionéévdel tablero, mientras que la desalineacién éhtbe'
gvariilas y guias que se produce al dejar de hacer presién —-
fsobre el mando, hace a;tuar a estas Ultimas como tope’ de po~
‘netracidn de las varillas que‘soppftan_el tablaro, ériégal -
fqueda anclado en la posicidén deseada.
i 24 ,=- Se reivindica por Ultimo, como objeto.soore -
el que ha de recaer el Llodelo de Utilidad que se solicita —-
"MESA DE DIBUJO PERFECCIONADA",
l Todo conforme queda descrito y relv1ndlcado en la

presente Memoria, que consta de ocho paginas mecanografiadas

J -dibujos que se acompafian.

Madrid, 9 de Junio de 1.971
BERNAKDO UNGRIA
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